
Número atrasado: 2,00 peseta*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año, 300

Para Madrid,
y un año, 240,

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente, que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín,, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

ANUNCIO

tración Local

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Adminis*
Madrid, 13 de agosto de 1960. —

Gerente, Ignacio de Colsa Ceballos.-
f (A.-I7 .782)

ción de documentos y celebración del
concurso-subasta, estarán de manifiesto,
durante el mismo plazo,- en dichas Ofi-
cinas del Patronato . y Caminos Vecinales

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Carreteras

Sección de Construcción y Explotación

Madrid,' "12 de agosto de 1960. —*, El
Director general, José Luis Moris Ma-
rrodán

Resolución por 'la que se visa modifica-
ción en la plantilla del Ayuntamiento
de Alcalá de Henares {Madrid).
De conformidad con el artículo 13 del

vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, esta Dirección
General ha resuelto otorgar su visado a
la transformación de la plaza de .Porte-
ro del Ayuntamiento, dotada actualmen-
te con ío.400 pesetas de sueldo, en pla-
zo de Conserje del Ayuntamiento, con Si
sueldo de i2'.5oo pesetas, dentro del
grupo D), Subalternos, de la plantilla del
excelentísimo Ayuntamiento de Alcalá de
Henares (Madrid).

Autorizada esta Dirección General,
por Orden ministerial de 7 de agosto
de 1960, para contratar* mediante con-
curso entres casas especializadas, las
obras de ((Reparación y refuerzo del
puente metálico de Titulcia, en el kiló-
mearo 47 de la carretera comarcal ele
Navalearnero a Chinchón)», provincia de)
Madrid, se admitirán proposiciones has-
ta las trece horas del día dos (j) de
septiembre de 1960, en la Sección de
Construcción y Explotación de esta Di-
rección General, y en la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, en los días
V horas hábiles de oficina.

ANUNCIO DE CONCURSO

(G. C—3.406)

construcción de 59 viviendas de «ren-
ta limitada» y locales comerciales, en
la manzana denominada «Parque Cas-
tellana», de la avenida del Generalísi-
mo, de Madrid.

narios, Técnicos y Empleados
CONCURSO-SUBASTA de las obras de

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Patronato de Casas para Funcio=

El proyecto de las edificaciones, el
pliego de condiciones técnicas y el -plie-
go oe condiciones económicas y jurídi-
cas que han de regir en el concurso-subasta y a lo largo de la ejecución de
as obras, asi como el modelo de propo-

sición y disposiciones para la presenta-

El concurso-subasta se verificará en
las Oficinas del citado Patronato, a las
diecinueve y treinta horas del-día ig de
septiembre de 1960.

Y» o se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El presupuesto de contrata asciende a
27.982.464,39 pesetas.

El plazo de ejecución es de veinte me-
ses (20 meses).

La fianza provisional asciende a pe-
setas 219.912,32.

Hasta las veinte horas del día 16 de
septiembre de 1960 se admitirán, en las
Oficinas del -Patronato de Casas para
funcionarios, Técnicos y Empleados del
Ministerio de Obras Públicas, en Ma-
drid, plaza de San Juan "de la Cruz (Mi-
nisterio de la Vivienda), cuarta planta,
en días hábiles, y de cuatro a ocho de la
tarde, proposiciones para este concurso-
subasta.

El proyecto y pliego de condiciones,
tanto las facultativas como las particu-
lares y económicas, estarán de manifies-
to en la Sección de Construcción y Ex-
plotación de esta Dirección General y
en la Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, los días y horas hábiles de ofici-
na, durante el plazo de admisión de pro-
posiciones antes mencionado.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo adjunto, se redactarán en castellano
v se extenderán en papel sellado de la/
clase decimosexta (6,00 pesetas) o en
papel común con póliza de igual clase.

El acto de apertura de pliegos será pú-
blico y tendrá lugar en esta Dirección
General el día nueve (9) de septiembre de
1960, a las doce (12) horas. En dicho
acto, se procederá/por el Presidente de
la Junta, a la apertura citada y a la
lectura, en voz alta, de las proposicio-
nes que cumplan los requisitos que se
mencionan en el presente anuncio, sin
que por dicha Junta pueda hacerse ad-
judicación provisional dada la naturale-
za de la contratación para la que se abre
este concurso. La adjudicación, en el
caso de hacerse, será única y definitiva
y corresponde a la Superioridad, que re-
solverá, previos; los informes que consi-
dere oportunos, sobre la conveniencia de
adjudicar la ejecución de estas obras a
la proposición que estime más ventajosa
(aun cuando no sea la más económica)
o la de declarar desierto el concurso.

Las obras deberán quedar terminadas
dentro del plazo de veintiséis (26) me-
ses, y la fianza provisional necesaria pa-
ra optar a esté concurso asciende a
ochenta y nueve mil cuatrocientas seis
pesetas con sesenta y cinco céntimos
(89.406,65). Tanto para esta fianza
provisional como para la definitiva, s
fueran en efectos, deberá ser presenta
da por los licitadores la póliza de ad
quisición de los valores, suscrita po
Agente de Cambio v Bolsa

El adjudicatario viene" obtisjado &\
cumplimiento de los artículos 23 y si-
guientes del Decreto de 26 de enero de
1944, por el que se aprueba el Texlo re-
fundido del Libro I de la ley de Contra-"
to de Trabajo.

Los licitadores presentarán declara-
ción jurada de no estar incluidos en las
excepciones del artículo 48 de la ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública,, de i.° de julio de 1911,
reformada por Ley de 20 de diciembre
de 1952, y el carnet de Empresa con
responsabilidad. -

En virtud de lo establecido por la Or-
den de la Presidencia del Gobierno de
7 de febrero de 1955, norma tercera,
para estas obras no es Je aplicación la
ley de Revisión de Precios de 17 de ju-
lio de 1945, conforme a lo dispuesto en
el Decreto de 13 de enero de 1955.

Las Empresas y Sociedades proponen-
tes presentarán además la certificación
a que se refiere el artículo 5." del De-
creto-ley de 13 de mayo de iq=>5- De-
berán presentar las. certificaciones con la
firma debidamente legalizada. Estas
mismas Empresas y Sociedades presen-
tarán también certificación debidamente
legalizada, que acredite la representa-
ción que ostente el firmante de la pro-
posición, cuando ésta se haga en nom-
bre de otra persona natural o jurídica,
de acuerdo con el Decreto /le 24 de di-
ciembre de 1928 y demás disposiciones
pertinentes, y testimonio notarial de la
escritura de constitución de la Sociedad.

d) Memoria detallada del programa,
de realización de las obras ajustado al
plazo total consignado en el pliego de
condiciones particulares y económicas)
que regirá para la contratación de estas
obras (26 meses).

c) Relación de maquinaria y demás
elementos de trabajo que posean y pue-
dan destinar a la ejecución de las obras
que se concursan..

b) Certificados de la Entidades ofi-
ciales a cuyo cargo haya estado o esté
la inspección de las obras a que se re-
fiere ¿4 apartado anterior, acreditativos
de que han sido ejecutadas o Se ejecu-
tan dichas obras a satisfacción.

a) Una relación de las obras más
importantes de puentes que hayan eje-
cutado o estén ejecutando de esta espe-
cialidad.

A los efectos de acreditar la especia-
lización que se requiere, íos proponen-
tes deberán presentar:

A la vez, pero por separado y .a la
vista, deberá presentarse con cada plie-
go el resguardo justificativo de haber
constituido el depósito de la fianza pro-
visional antes mencionada.

Deberán presentarse, dentro de sobre
cerrado, en cuya parte exterior se con-
signará que la proposición que contie-
ne corresponde al concurso para ejecu-
ción de estas obras.

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado y lacrado, en papel se-
llado de la tarifa 13 (6 pesetas), acom-
pañadas de los documentos y estudios
que se expresan en los Pliegos de Con-
diciones del Proyecto y de Bases de este
concurso, y con estricta. sujeción al si-
guiente modelo:

Don , vecino de , provincia
rje , con domicilio en , provin-
cia de , calle de ., núm ,
enterado del anuncio publicado y de_ las
condiciones y requisitos que «e exigen
para la adjudicación, en concurso, de
las obras de «Electrificación de la linea
de Linares-La Loma a la tensión de

1.500 voltios»,,se comoromete a tomar

a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, en los plazos
de ejecución' y detalles de obra recogió-
dos en el Proyecto de obras que acom-
paño a esta proposición, y por la canti-
dad total de ¡aquMa cifra, en le-
tra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 13 de agosto de 1960. — El

Director, Ángel Balbás.
(G. C—3.420) (O.—43.402)

La resolución del concurso se efectua-
rá por la citada Dirección General.

El plazo de presentación de proposi-
ciones será de treinta días naturales, si-
guientes al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», efectuándose la apertura de pliegos
a las doce horas del rúa siguiente al de
terminación del plazo de presentación
de proposiciones, en las oficinas de la
anteriormente nombrada Explotación.

El importe de la fianza provisional
para tomar parte en- el concurso es de
75.000,00 pesetas

Autorizado por la Dirección General
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor-
tes por Carretera, se anuncia la celebra-
ción de este concurso, con arreglo al
Pliego de Bases y Proyecto aprobados,
que estarán de manifiesto durante todo(
el plazo de presentación de proposicio-
nes en la Explotación de Ferrocarriles
por el Estado, Agustín de Rethencourt,.
número 4, Nuevos Ministerios, Madrid.:

CONCURSO para la adjudicación de las
obras de. «Electrificación de la linea de
Linares-La Loma a la tensión de 1.500
voltios».

el Estado

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Explotación de Ferrocarriles por
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

— Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anunno

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas

— Trimestre,' 75 pesetas; semes- Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto iní
timbre,Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

1 público: De nueve y media a una y media.

Número corriente : 1,50 pesetas



- Estas obfas se abonarán conforme a

las anualidades que se especifican en el
Decreto 1.409/1960, de 21 de julio de
1960 («Boletín Oficial del Estado» del
día 26, núm. 178, página 10.410).

(G. C—3.363)./ (0.-43.350)

Madrid, 10 de agosto de' 1960. — El¡
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Ma-
nuel Bada.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.:—67-28.)

Precio- de venta al "público en el lu-
gar de extracción.precisamente: 20 pe-
setas metro cúbico sobre carro o ca-
mión.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el juicio ejecutivo seguido a ins-
tancia de «Industrial Metalúrgica, So-
ciedad Limitada», contra don Vicente
Lladró Baguena («Industrias Lladró»),
en reclamación de cantidad, se sacan a
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez: Cien kilos de chapa de hierro
de ocho milésimas en U, noventa y cin-
co tiras de de • ocho milésimas,
taladrada en los extremos; veinte cha^
pas de bidón en desguace de • un milí-
metro; cuatro marcos de chapa de ocho
milésimas en U; noventa y cuatro mar-
cos de dos metros de alto, en chapa de
ocho milésimas en U, y dos mil seiscien-
tos kilos, aproximadamente, en trozos

..plegados en L, en chapa de ocho milé-
simas, de diferentes largos, que se des-
criben en la tasaci ki del perito obran-
te en autos; cuya subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número uno, De-
cano de los de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día veintiséis de septiembre próximo, a
las once y media de su mañana; previ-
niéndose a los licitadores:

EDICTO

Primero

Que el tipo del remate es el de trein-
ta y .ocho, mil doscientas pesetas, pre-
cio de su tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de ese tipo.(O.—43-395) /

de la provincia de Madrid
(G. C.-3.407)

Madrid, 8 de agosto de 1960.—El Di-
rector general, Vicente Mortes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

ADVERTENCIA. — Será desechada
toda proposición que no especifique es-
crita en letra la cantidad de pesetas y
céntimos (si los hubiere)", por la que se
compromete el proponente a la ejecución
de las obras, así como toda aquella que
añada alguna cláusula al presente mo-
delo.

Asimismo se compromete a concertar
con los trabajadores que hayan de ocu-
parse en las obras, el contrato de tra-
bajo en la forma y plazo que determi-
nan los artículos 23 y siguientes del De-
creto de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente.J

Don vecino de ....... con domi-
cilio en , calle de -, núm. .,
enterado por el ((Boletín Oficial del Es-
tado» de ...... de de 1960, de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la contratación, mediante concur-
so entre las casas especializadas, de las
obras de «Reparación y refuerzo del
puente metálico de Fituicia, en el kiló-
metro 47 de la carretera comarcal de
Navalcarnero a Chinchón», provincia de'
Madrid, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con)

estricta sujeción a- los mencionados* re^
quisitos y condiciones, por la cantidad
de pesetas.

Modelo de proposición

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Que para tomar parte en la subasta
deberán -consignar previamente en la
Secretaría, los licitadores, el diez por
ciento del aludido tipo, sin cuya consig-
nación no serán admitidos; y

Segundo

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

(A.—17.779)

Que para tomar parte en dicha su-
basta deberán consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del indicado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinte de agosto
de mil novecientos sesenta. —El Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso.-—El'Jaez de
primera instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de veinticinco mil ciento veinticin-
co pesetas, que sirve de tipo para esta
segunda subasta; y

Para que" tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno se
ha señalado el día quince de septiembre
próximo, a las once de su mañana; ad-
virtiéndose a los licitadores:

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital
en los autos _ de juicio ejecutivo segui-
dos a instancia de don Mariano CarazoSánchez, contra don Ramón Castro
Bedmar, sobre reclamación de cantidad
se saca a la venta en pública, y segun-
da subasta, término de ocho días y conla rebaja del veinticinco por ciento de
su tasación, 'una esmeriladora, marca
«T. Z.»; un tomo, marca ((Seguí», y
una limadora rápida, marca «Tum» em-
bargadas a dicho demandado que, con
más detalle, figuran en el informe-tasa-
ción del.perito señor Santamaría, y se
encuentran en poder del señor Castro,
en el taller sito en la calle de la Cabeza'
número dieciséis.- ,

EDICTO

(O.—43-350

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

fA.—17.784)

Dado en Madrid, a veinte de agosto 1

de mil novecientos sesenta. —El Secre-
' tario, P. S. (Firmado. —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Teicero

Que el depositario de los efectos que!
se subastan es don Roberto Ivars Gar-
cía, cajero de «Industrias Lladró», sita
en el paseo tfe Santa María de la Cabe-
za, número sesenta y cuatro, con domi-
cilio particular aquél en la calle del
General Ibáñez, número uno, de esta ca-
pital.

1 Por el presente, que se expide cum-
Ppliendo lo dispuesto por el Juzgado de
i primera instancia número cinco, de Ma-
! drid'en, los autos de menpr cuantía pro-
I movidos por el

i
Banco de Bilbao, Socie-

| dad Anónima, contra don Juan Martínez
¡ Plaza, en reclamación de cantidad, en
j los que se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por segunda vez
v tipo de tasación, rebajado en un vein-
ticinco por ciento, de las siguientes

(G. C-3.364)

Madrid, 10 de agosto de 1960. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Ma-
nuel Bada.

" \Toda reclamación u observación so-
pre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esja
Comisaría en el plazo de diez c'ías na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—67-4.)

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: 22 pe-
setas metro cúbico sobre carro o camión.

Arena

del

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a
50 metros aguas abajo del puente de la
carretera de Majadahonda a Villanueva
del Pardillo, terminando a los 350 me-
tros aguas abajo de dicho puente.

Término municipal: Villanueva
Pardillo (Madrid).

Cauce: Río Guadarrama

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 2 000.

Domicilio: Calle Tenerife, núm. 6"
(Madrid).

Nombre del peticionario:, Don Pláci-
do Rodríguez González.

(G. C—3.362)

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—^-67-26.)
• Madrid, 10 de agosto de T960. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Ma-
nuel Bada.

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: 20 pe-
setas metro cúbico sobre carro o camión.

Término municipal: Colmenar Vieja
(Madrid).

Tramo: 500 metros de longitud, com-
prendido a partir de los 2.100 metros
aguas arriba del camino o cañada de Los
Hielos.

Cauce: Arroyo Tejada

Domicilio; Antonio Pirala, núm. 7
(Madrid).

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 1.000.

Nombre del peticionario: Doña María
Manzano Riquelme.

(O.—43-349)

Comisaría de Aguas del Tajo
" Autorización para extracción de áridos

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento del indicado pre-

Que el tipo de la subasta será el pre-
cio de tasación, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

La subasta se celebrará el día 28 de
septiembre próximo, a las trece horas,
en la Sala audiencia de dicha Magistra-
tura, calle del General Martínez Cam-
pos, 23, y se previene:

seras

Un taladro de columna, marca «Bah-
co», que ha sido tasado pericialmente
en cuatro mil setecientas cincuenta pe-

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 5, de Madrid y su provincia, en ex-
pediente núrpero 528 al 530 de 1960, a
instancia de Vicente García Pedraza y
otros, -contra la Empresa Talleres Bo-
yer, con domicilio en el paseo de Santa
María de la Cabeza, núm. 59, de esta
capital, sobre reclamación de cantidad,
se saca á lá venta en pública subasta
por primera vez, y término de ocho días,
lo siguiente embargado en dicho expe-
diente :

Pirala, 7 (Ma-

Nombre del peticionario: Don Anto-
nio Manchado Megías,
' Domicilio: Antonio
drid)

Arena.

Colmenar ViejoTérmino municipal

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.000.

Cauce: Arroyo Tejada. Tramo: 500 metros lineales aguas
arriba del camino o cañada del Valle de
los Hielos.

(C—21.397)

Madrid, dieciocho de agosto de mil
novecientos sesenta. -- El Secretario,
P. H., José Sánchez. —Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

cío; y

Que el taladro embargado se halla de-
positado en poder de don Ramón Pérez
Sanz, Jefe de Contabilidad de la Empre-
sa deudora.

Finca 3.373. — Olivar, en el término
de Los Santos de la Humosa, en el «Ce-
rrillo de la Mata», de cabida tres cele-
mines, aproximadamente, o sea cinco
áreas ochenta y ocho centiáreas, con
siete olivos. Linda: Saliente, Venancio
Martínez; Mediodía, Tomás Moreno y
Luis Torre. Sonforiano Martínez, y Po-
niente y Norte, Arturo Pérez. Inscrip-

ción al folio 61 del tomo 32, finca 3-373 1

inscripción 3.a. Valuada en 3.200 pese-
tas.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se poblle»

diariamente, excepto los domingos

Finca 3.374. — Olivar, en el término
de Los Santos de la Humosa, en «*»
Pedregal», de eabida cien estadales, ?
sean siete áreas setenta y seis centi-
áreas, con ocho olivos.-Linda: al-Sauen-
te, con .doña Filomena de la Roca; Me-

diodía, Elias 'Meco; Poniente, Antonio
Pérez, y al Norte, Felipe lozano. Ins-
crita al folio 62 del tomo 2, finca 3-374-
inscripción cuarta.

(
,

Finca 3.396.—Tierra, en igñal térmi-
no, en «El Viso», de dos fanegas y s&~

celemines, o sea veintiún centiárea*-
Linda: Saliente, otras de Doróte? Ló-

pez v Eusebio Fuentes; Mediodía, orr
de* Sinforiana Ibáñez; Poniente, la/*
Victoria Moranchel, y Norte, el f™^que conduce al Norte, llamada de"
Llave». Inscrita al folio i 14 <'e'

«^32, finca 3.396, inscripción tercera
luada en 2.000 pesetas

Y, a la vez, se. acuerda convocar a
los acreedores a la Junta general de que
trata el artículo diez de la ley de Sus-
pensión de Pagos, para cuya celebra-
ción se ha señalado el día veinticuatro;
de octubre próximo, a las cuatro de la
tarde, en el salón de actos públicos del
Palacio de los Juzgados, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
lo que también se anuncia por el pre-
sente; y sin perjuicio de las oportunas
citaciones se cita, a la vez, para que
comparezcan a dicho acto, a los acree-
dores de la entidad suspensa, bajo aper-

la ley de Suspensión de Pagos

Lo cual se hace público por el pre-
sente, que se insertará en el ((Boletín
Oficial del Estado» y en él de esta pro-
vincia, a los efectos de lo prevenido en
el último párrafo del artículo octavó de

EDICTO
El Juzgbdo de primera instancia mi-

mero, tres, de esta capital, en auto dic-
tado con esta fecha, ha declarado en es-
tado legal de suspensión de pagos a la
entidad «Metalúrgicas Magas, Sociedad
Anónima», domiciliada en esta capital,
en la calle de Maldonado, número se-
senta y. uno, y con establecimiento la-
brií sito en camnio del Hormiguero,
pueblo de Vallecas, conceptuándola en
estado de insolvencia provisional.
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JUZGADO, NUMERO i

(A.—17.780)

JUZGADO NUMERO 3

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

ANUNCIO

guíente
NOTA

NOTA

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

JUZGADO NUMERO 3

Fincas

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

cibimiento que de no comparecer lesrara el perjuicio a que haya lugar e n üVrecho.
Madrid, dieciséis de agosto de mil no-vecientos sesenta. —El Secretario, Pedro,

Pérez Alonso.—El Juez de primera ins-tancia (Firmado). .. -

PROVIDENCIAS JUDICIALES

2

;

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA



Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la 'mesa- del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho, tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

Que servirá de tipo para la misma el
,de quince mil pesetas, rebajado ya el*
veinticinco por ciento del tipo que sir-
vió para lá primera, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de indicado tipo.-

Que si se hicieran dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que dicha subasta se celebrará doble
y simultáneamente ante dichos Juzgados.

(
Para cuyo remate se ha señalado el

día veinticuatro de septiembre próximo,
a las once horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado y el de igual clase de La
Unión (Murcia), bajo las condiciones si-
guientes : .

Jeute Herrera, propietario de la firma
comercial «Maquinaria- y Motores Nés-
tor Jeute», contra don Manuel Quero
Mirete, sobre reclamación de cantidad,
en cuyos autos, por providencia de esta
fecha, a instancia de la parte actora, he
acordado sacar a la venta en pública v
segunda subasta, por término de ocho
días, y con la rebaja del veinticinco por.
ciento del tipo que sirvió para la prime-
ra, una máquina regruesadora, modelo
((Titán», de 350 rrim., con motor'acopla-
do, embargada a expresado demandado
en dichos autos.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en el juicio de menor cuantía que
se tramita a instancia del Procurador
don Julio Padrón Atienza, en nombre v
representación de don Leoncio-Luis. Cris-
tóbal Hernanz, contra don Jesús Coral
Moya, sobre reclamación de cantidad, se
anuncia por primera vez, y término de
veinte días, la venta en pública subasta
de la finca que se dirá, embargada como
de la propiedad del demandado, para
cuyo acto se señaló la Sala audiencia de
este Juzgado, y el día veintisiete del
próximo iries de septiembre, a las.once
horas, bajo las siguientes

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
de primera instancia

número ocho, de los de esta capital.

edicto

"áreas. Linda: Saliente, del camino;
Mediodía, olivar de Isidoro Moreno;
Poniente, el de Bonifacio Hernández, y
,orte, más de Joaquín Pérez. Inscrita

folio del tomo 36, finca 3.736, ins-
cción primera. Valuada en 18.350 pe-

nta y tres olivos y algunos raigales de
lamo^ de cabida una fanega y tres ce-
mines, de veintinueve áreas diez cen-

Finca 3.736.—Olivar, en igual térmi-
3. al sitio de «La Fuensanta», con cua-

Finca 3.726.—Tierra, en igual térmi-
no, en «Las' Miembreras Rincón c'el
Mosquito», de cabida cinco fanegas, o
una hectáreas dieciséis áreas cuarenta
centiáreas, con once olivos. Linda: Sa-
liente, tierra del Pío del Olmo; Medio-
día, el camino; Poniente, tierra de
Leandro Fuentes, y.Norte, la de Filome-
na de la Roxa y olivar de Engracio
González. Inscrita al folio 237 del tomo
35, finca 3.725. Valuada en 4.400 pe-
setas.

Finca 3.468.—Tierra, en igual térmi-
no, en «El Viso» o «Quemado», de dos
fanegas cinco celemines, o cincuenta y
cuatro áreas veintiocho centiáreas. Lin-
da: Saliente, Alberto Sales; Mediodía,
Basilio Gismero; Poniente, Pío del Ol-
mo y Anastasio y Alfonso Herreros, y
Norte, Joaquín Pérez. Inscrita al folio
50 del tomo 33, finca 3.468. Valuada en
3.000 pesetas.

Finca 3.461.. —'Viña, en igual término,
en «La Mejada delLobo», llamada «Ce-
rro Gordo», de tres celemines, o sean
cinco áreas ochenta y do's centiáreas,
con unas 125 cepas. Linda: Saliente,
María Samanra; Mediodía y Poniente ¿
Engracia Hernández, y al Norte, Filo-
mena de la Rical Inscrita al folio 49 del
tomo 33, finca 3.461, inscripción segun-
da. Valuada en 3.400 pesetas.

a que pertenecen a los herederos de Va-
leriano Medrazo. Inscrita al folio 43 del
tomo 33, -finca 3.458. La número 24 ta-
sada en 63.370 pesetas,, y la de 28 cen-
tiáreas en 750 pesetas.

Finca 3.458. —Tierra, en igual térmi-
no, en <(Las Ladras», llamada «La Ma-
nada», de una fanega, o sean veintitrés
áreas veintinueve centiáreas. Linda por
los cuatro puntos cardinales con calmo

Finca 3-440--—Tierfa, en igual térmi-
no en «El Poyal», de una ""anega, o sea
veintitrés áreas veinticinco centiáreas.
Linda: Saliente y Mediodía, la ladera de
Anchuelo, y Poniente y aforre.- viña de
herederos de Manuel Sanz. Inscrita
cuarto, valor 60 pesetas.. Valuada en 750
pesetas. <

Finca 3-445~-
_ Quinta parte proindi-

viso con las otras dos restantes que per-
tenecen a los herederos de doña Felisa
Fernández, de un olivar; en igual tér-
mino, en el «Huerto del Cura», llama-
do «El Ángel» o «Pedregal», con 150
olivos en un terreno, de cinco fanegas.
Linda: Saliente y, Norte, yermo de do-
ña Filomena de la Roca; Mediodía', fin-
ca de don Mariano Pérez; -Poniente,
otras de don Fulgencio González. Ins-
crita al folio 13 del tomo 33, finca 3.445,
Inscripción tercera.

Finca 3-399- —Olivar, en igual térmi-

no en «El Pedregal», con nueve oli-

vos m cuatro celemines de tierra, o sea
siete áreas setenta y cuatro centiáreas.
Linda: Saliente, otra de nerederos de
Jesús Plaza; Mediodía, otra de Isabel
Fernández; Poniente, al de Filomena de
]a Rosa, y Norte, otra de Hermcnegil-
áe Ciruelas. Inscrita al folio 121 del to-

mo 32, finca 3.369, inscripción ci<tta.
Valuada en 3.900 pesetas.

Finca que se subasta v tasación \u25a0

Que no se admitirán posturas que no
gubran las dos terceras partes del avalúo.

Que podrá hacerse el remate a cali-
dad de ceder a un tercero, y que se veri-
fica sin suplir previamente la falta de
títulos de propiedad, por lo que se esta-
rá en cuanto a los mismos a lo dispues-
to en el artículo mil cuatrocientos no-
venta y siete de la ley de Enjuiciamiento
Civil y Reglamento de la ley Hipote-
caria.

Que para la celebración del remate
deberá consignarse previamente, en la
mesa del Juzgado ó, establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual-,' por
lo menos, al diez por ciento del tipo de
tasación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

teva.
Y para que sirva de notificación de

la sentencia inserta a don José Dacal
Maclas y, en el caso de haber fallecido,
como se ha dicho, a sus herederos,o cau-
sahabientes, se expide el presente para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a veintinueve
de julio de mil novecientos sesenta.—El
Secretario, Antonio Sanz Dranguet.—El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A—17.785)

proceso.—Así por esta mi sentencia, lo
jjronunclo, mando y firmo.—Antonio Es-.

Que con estimación de la pretensión
del actor don Eloy Rosillo Voa, declaro
que los bienes muebles relacionados en
el hecho primero del escrito dé deman-
da, o sea: Una máquina tricotosa, mar-
ca «Sucap», con una medida de 12/1,20,
número 2.012, automática, con motor
acoplado. Una máquina tricotosa de
igual marca que la anterior de 12/1, nú-
mero 2.468, automática, con motor aco-
plado. Una máquina tricotosa marca
«Cins», de 12/1,20, número 1.520, con
motor acoplado. Otra máquina tricoto-
sa, marca «Conahem», de 12/90, núme-
ro 1.62 1, movida a mano. Otra máqui-
na tricotosa de igual marca que la an-
terior, de 10/7,00, húmero .557, movida
a mano. Y otra máquina rematadora,
marca «Rincoldi», número 36.326, con
motor acoplado, que fueron embargados
a instancia de don Joaquín Callejero Co-
beta como propios de don José Dacal
Maclas, en el juicio ejecutivo seguido
por aquél contra este último, pertenecen
a don Eloy Rosillo Noa, mandando, por
tanto, que se alce el embargo trabado
en dicho juicio ejecutivo v que se dejen
a disposición de su dueño. Sirí hacer pro-
nunciamientos sobre las costas de este

Dado en Madrid, a dieciocho de agos-
to de mil novecientos sesenta.- —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado)„

"(A.—17.787!

Y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar doble
y simultáneamente en este Juzgado de
primera instancia número, cinco y en el
de igual clase- de Getafe, se ha señala-
do el día ocho de octubre próximo, a las
doce horas; que el tipo de subasta será
el de tasación, rebajado en un veinti-
cinco por ciento, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo; que para tomar
parte en el acto deberán consignar pre-
viamente/en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo de! refe-
rido tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; que si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación éntre-
los dos rematantes; que los títulos de
propiedad dé las fincas estarán de ma-
nifiesto en Secretaría, debiendo los lici-
tadores conformarse con ellos y no ten-

drán derecho a exigir, ningunos otros;

que las cargas y gravámenes anteriores
v los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsitentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacerse a calidad
de ceder.

Finca-3.781; —Tierra, en igual térmi-
no, en ((El Aragonés», con trece olivas
y nueve tallos, en siete celemines de tie-
rra, o siete áreas setenta y dos centi-
áreas. Linda: Saliente, otro de Engra-
cio Hernández y Victorio Moranches;
Mediodía y Norte, el de Telesforo To-
rres, y Poniente, el de Santiago Torres.
Inscrita al folio 99 del tomo 36, finca
3.781, inscripción primera. Valuada en
5.600 pesetas.
\u25a0 Finca 3.782.—Tierra, en igual térmi-
no, en «Poyal», llamado «El Pañuelo»,
con unas 120 cepas blancas en tres cele-
mines de tierra, o siete 4reas setenta
centiáreas. Linda: Saliente y Mediodía,
otra de Hermógenes Martínez; Ponien-
te, finca de dueño desconocido, y Nor-
te, Manuel Martínez. Inscripción pri-
mera. Valuada en 2.600 pesetas.

Finca 3.780.—Tierra, en igual térmi-
no, al sitio de «Santo Cristo», de cabi-
da cinco áreas setenta centiáreas, o tres
celemines, con seis olivas. Linda: Sa-
liente, otro de herederos de Félix Ribe-
ro; Mediodía, Poniente y Norte, Alber-
to Sales. Inscrita al folio 79 del tomo
36, finca 3.780. Valuada en 2.125 pe-
setas.

Finca 3.772.—Tierra, en igual térmi-
no, sitio ((Arroyo de la Tomasa o Utre-
ra», con veinticinco yallos o cinco pe-loches, de cabida diez celemines, o die-
cinueve _ áreas cuarenta centiáreas. Lin-da: Saliente, Leandro Fuentes; Medio-
día, Alberto Salas; Poniente, el mismot
y.herederos de Juan Martínez, y Norte,
Telesforo Torres. Inscrita al folio 81 del
tomo 36, finca 3.772. -Valuada en 2.S00
pesetas.

Perucha», con veinte olivos, de cabidadiez celemines, o diecinueve áreas a cua-renta centiáreas. Linda: Saliente,, here-deros de Domingo Pérez; Mediodía,Enrique Yebra y Pedro Polo; Poniente
camino de «La Perucha» y herederos deJuan Martínez, y Norte, Nicolás López.
Inscrita a folio 77 del tomo 36, .finca
3.770. Valuada en 8.700 pesetas.

Finca 3;77i--Tierra, en igual térmi-
no, al sitio «Fuente Santa», con once
olivos^ en tres celemines de tierra, o cin-co áreas ochenta y dos centiáreas. Lin-da: Saliente, Alberto Dalas; Mediodía,
Basilio Fuentes; Poniente, Alfonso To-rres y Martín López. Inscrita al folio
79 del tomo 36, finca 3.771. Valuada en
3.000 pesetas.

Casa sita en la calle de Peironcely, nú-
mero catorce, de Madrid, Puente de Va-
llecas, de cinco metros de fachada a la
expresada calle y nue^e metros lineales,
que en total ocupa una superficie de cua-
renta y cinco metros cuadrados, cons-
truida con muros de fábrica de ladrillo
de un pie en la fachada*}- de medio pie
en las medianerías; consta de planta
baja, dedicada a establecimiento de bebi-
das, y primera planta, destinada a vi-
vienda, ¡a la que se tiene acceso por la

mero dieciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramiten

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-

EDICTO

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Carlos Salas
Rodríguez, en nombre de don Carlos

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, accidental Juez de primera ins-
tancia número 7, de esta capital.

EDICTO

finca 3.737.—Tierra, en igual térmi- 1
no, donde mataron al Hombre o Mag- jaalena, de cinco olivos, de. cabida dos i
celemines, o tres áreas ochenta y ocho !

7*n.tláreas- Linda: Saliente, tierra olivar ¡
'? herederos de Áurea Gismero; Medió-
la, tierra de Juan Moreno; Poniente,, d« Gosmate Peñalver, v Norte, otra
oe Custoria Plaza. Inscrita al folio 11"
el ,t0mo 37. Valuada en 550 pesetas.

Finca. 3-738.—Olivar, en igual térmi- \
1 al sitio de «Higuera de Barojas» o¡ _

v °J? d? jas Estacas», con doce oli-
,asV, Llnda: Saliente v Mediodía, olivaroe Enrique Yebra; Poniente, al de Fé-
"x .López, y Norte, el de herederos de
uic 10 Prieto. Inscrita al folio 13 del
ra

m?,3. 6
' finca 3.737, inscripción prime- ¡

p. aliada en 4.800 -pesetas.

no
,nca 3-77°- —Tierra, en igual térmi- I

' e" «La Mará», o camino de «La '
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JUZGADO NUMERO 10

Sentencia

\u25a0

JUZGADO NUMERO 8

Condiciones

se tas

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 16

primera. Valorada en setenta y cuatro
mil quinientas noventa y dos pesetas.-

Y "para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta" prov:
expido el presente, visado por el ílu
simo señor Magistrado-Juez, que firma
en Madrid, a diecisiete de agosto de mil
novecientos sesenta. —-El Secretario (Fil-
mado). —Visto bueno: El Magistrado-
Juez (Firmado).

guíente

En los autos de tercería de dominio
seguidos en el Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de esta capital, y de
que se hará expresión, se ha dictado la
sentencia .que contiene el encabezamien-
to y parte dispositiva del tenor si-

EDICTO

En la villa de Madrid, a veinticinco
de junio de mil novecientos sesenta.—rEl
ilustrísimo señor don Antonio Esteva
Pérez, Magistrado Juez de primera ins-
tancia número diez de la misma, habien-
do visto los presentes autos declarati-
vos de mayor cuantía, seguidos ent' t
partes: de una, como demandante, d->n
Eloy Rosillo Noa, mayor de edad, casa-
do, Maestro de primera enseñanza, y de
esta vecindad, representado por el Pro-
curador don José Granados Weil y de-
fendido por el .Letrado don Felisindo Al-
varez Xesteira ; y de otra, como deman-
dados, don Joaquín Callejero Cobeta, ma-
yor de edad, casado, comerciante, y de
esta vecindad, representado por el Pro-,
curador don Juan Antonio García San
Miguel y defendido por el Letrado don
Federico Bravo, y don José Dacal Ma-
clas, mayor de edad, y de esta vecindad,
el cual no ha comparecido, en autos, ha-
biendo sido declarado en rebeldía; so-
bre tercería de dominio a seis de las má-
quinas embargadas a don José Dacal
Macías en autos ejecutivos seguidos en
este mismo Juzgado contra dicho señor
por don Joaquín Callejero Cobeta...

Fallo

Y para su'publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciocho de agos-
to de mil novecientos sesenta.—-El Se-
cretario, P. S., Ceferino López.—Él Juezde primera instancia, Antonio Laguna.

(A—17.786)

3

Que la máquina objeto de subasta se
encuentra depositada en poder deh de-
mandado, señor Quero Mírete, con do-
micilio en La Unión, calle de Méndez
Núñez, número nueve.



He acordado- se cite al titular registral
don Balbino Vüla. León, o sus causabien-
tes, y a todas cuantas ignoradas perso-

gas pueda perjudicar la inscripción que
se pretende, para que, en término de
diez días, comparezcan ante éste Juzga-
do a hacer las alegaciones oportunas si
vieren convenirles, bajo apercibimiento
de pararles los perjuicios a que hubiere
lugar en. derecho, si no lo verifican en re-
ferido plazo.

lie, con la que linda: al Mediodía, la
.indicada casa; por ¡a izquierda, entran-
do en ella por su puerta principal, con
finca de la viuda y herederos de Anto:
nio Pérez, hoy de Demetrio Galán Gar-
cia; por la de'recha, la de Manuel Meco,
hoy. de Bernardo Suárez Ramos, y por
la espalda, la de Francisco López y Ce-
cilio Serrano, hoy, de Jesús del Hoyo
Burgos. Ocupa una superficie de sesen-
ta y siete metros cuadrados treinta y
cuatro decímetros, 'o sean ochocientos
sesenta y ocho metros cuadrados. Cons-
ta de planta baja y cámara, valuada en
dos mil pesetas. Inscrita al tomo 1, fo-
lio 75, finca núm.- 31, inscripción pri-
mera.

Dolores García Rodríguez, de veinti-
cinco años, soltera, natural de Córdoba,
sirvienta, hija de José y de Isabel, domi-
ciliada últimamente en Madrid, calle de
Amaniel, 2 (Residencia Gnitarte), en la
actualidad con paradero desconocido, se
la cita para el día 23 de septiem-
bre, y hora de las doce, comparezca
ante el Juzgado municipal" núm. 15, da
esta capital, sito en el paseo del Pra-
do, 30, a celebrar el juicio- de faltas nú-
mero 339, de 1960.'

JUZGADO NUMERO 15

(B--3..243)

(A-—17-776)

Dado en Alcalá de Henares, a tres de
agosto de mil novecientos sesenta.—El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Finca
Solar en la calle de San Julián, de ésta

ciudad, señalado con el número dos, so-
bre el que estuvo construida la casa nú-
mero cuatro de ¡a misma calle. Ocupa
una superficie de unos mil setecientos
treinta. y seis pies cuadrados, que equi-
valen a ciento treinta y cuatro metros
y setenta y cinco centímetros cuadrados.
Linda: por áu frente o Saliente, con la
calle de San Julián; derecha, entrando,
o Norte, casa de los herederos de don
Bruno Millana; izquierda o Mediodía,
finca de Loreto Reiz, y fonda o Ponien-
te, finca de los señores Qlaeta, hoy 'de
los herederos de Felipe Moreno^; valua-
da en mil'pesetas. Inscrita ai tumo 28,
folio 175, finca 2.1-26, inscripción quin-
ta; ha acordado se cite a doña María
de Maruri de Calzada, persona de quien
procede la finca, o sus causahabien^es,
así como a todas «cuantas personas igno-
radas pueda perjudicar la inscripción
que se pretende, para que en término de
diez días comparezcan en este expedien-
te a hacer las alegaciones qué estimen
oportunas, si vieren convenirles, - bajo
apercibimiento de pararles los perjuicios
a, que hubiere lugar en derecho, si no lo
verifican dentro de dicho' plazo.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15; de
esta capital, en la ejecutoria de causa
331, de 1956, por estacas, se •requiere
al penado Ángel Montesinos Garcés
para que haga efectivas las indemniza-
ciones a que ha sido condenado, en
cuarttía de 283 pesetas.

tiaje los apercibimientos procedentes en
derechn, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per-
'o.nas- que a continuación s/> expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de l<i
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento- Crimina'.,
380 del Código de Justicia Militar y 0j
del de Marina.

López Martín (Santiago Luis), de
veintiocho años, casado, hijo de Luis y
de Encarnación, natural de Casarrubios
del Monte (Toledo), en ignorado para-
dero, comparecerá el próximo día 23 de
septiembre, a las doce-treinta de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal' núm. 19, de Madrid,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero lo, piso te/cero, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por daños, bajo
el núm. 143, de 1960, debiendo venir
provisto de cuantos medios de prueba
intente valerse.

JUZGADO NUMERO 19

fB.—3.247

nueve

Inscrita la finca destrita en el Regis-
tro de la Propiedad número ocho, con
el número diecisiete mil seiscientos

- Para el actb del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado (General Castaños, uno, segundo,
Madrid), se ha señalado el dia veintitrés
de septiembre próximo, a las once ho-
ras, y se llevará a efecto bajo las con-
diciones siguientes:

El local comercial derecha de la plan-
ta baja.

El piso primero derecha, situado en
la planta primera.

El piso primero izquierda, situado en
la planta primera.

El local comercial izquierda de la plan-
ta baja.

De la finca aludida se han segregado,
formando otras nuevas e independiantes,
las siguientes:

so Cuesta

Casa en Vallecas, hoy Madrid, en la
calle de Mary, actualmente denominada
de «Montes Malditos», señalada con el
número 47, hoy 30, a la que hace facha-
da en línea de diez metros" sesenta y cin-
co centímetros. Consta de cinco plantas,
de las cuales las cuatro superiores se
destinan» a vivienda, y la baja, a local
comercial ; cada planta superior • tiene
dos viviendas, distribuidas en dos dor-
mitorios, comedor, cocina y servicios. La
superficie construida en cada planta es
de cien metros cuadrados, y en junto
seiscientos metros cuadrados, destinán-
dose el resto de la superficie, hasta el
total que fiene la casa^, de ciento treinta
y tres metros doce decímetros y cin-~
cuenta centímetros cuadrados, a patío.
Linda toda ella, por la- derecha, entran-
do, en línea de doce metros cincuenta
centímetros-, con parcela propiedad de
doña-María y doña Brígida Martínez;
por la izquierda, en línea de doce metros
cincuenta centímetros, 'con parcela de la
propiedad antes dicha, destinada a calle
en proyecto, y por el fondo o espalda, en
línea de diez metros sesenta y cinco cen-
tímetros, con finca de don\ Manuel Alon-

autos por el procedimiento judicial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley. Hipotecaria, promovidos por
don Blas Sanz Moreno, representado por
el Procurador don Fernando García
Martínez, contra doña Isabel Gutiérrez
González, sin profesión especial, asisti-
da de su esposo don Mateo Olmedo Fer-
nández, chófer, en reclamación de' un

crédito hipotecario de ochenta y cinco
mil pesetas de principal, intereses y cos-
tas, en cuyos autos, por providencia de
este día, he acordado proceder a la su-
basta de la finca hipotecada por prime-
ra vez, término de veinte días hábiles de
antelación cuando menos, siguiente:

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en ía ejecutoria de cau-
sa 9, de 1955, por robo, se requiere al
penado Manfred Ohlenschalager, a fin
de que haga efectiva la indemnización
de 2.971 pesetas con 50 céntimos, a cuyo
pago fué condenado por sentencia de
16 de. febrero de 1957. • '

Todos los postores, sin' excepción,
para tomar parte en la licitación, debe-
rán consignar, en el Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto., el
diez por ciento del tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Serrirá de, tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de
hipoteca, ó sea la cantidad de trescien-
tas mil pesetas, y no se admitirá postu-
ra alguna que sea inferior a dicho tipo.

Primera

Dado en Alcalá de Henares, a trece
de agosto de mil novecientos sesenta.—
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(G. C.-^3. 4 i7) (C—21.396)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
de avalúo; y

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en el domicilio de don
José Uceda, vecino de Velilla de San
Antonio.

Que el acto del remate tendrá lugar
en la- Sala audiencia de este Juzgado, el
día trece de septiembre,-a las once de su
mañana.. Que para tomar parte en la subasta
deberán depositar previamente, en,' la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
tipo de tasación.

Un carro de dos caballerías, de reata
o varas, de unos 1.500 a 2.000" kilogra-
mos_ de carga, de los llamados carros va-
lencianos, valorado pericialmente en dos
mil quinientas pesetas.

Previniéndose a los licitadores:

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de.esta fecha, dictada.en expe-
diente seguido contra doña Carlota Gar-
cía Camacho, a instancia de Magistra-
tura de'Trabajo, sobre reclamación de
cantidad, ha acordado sacar por prime-
ra vez, y término de ocho días, a públi-
ca subasta, los siguientes bienes embar-
gados a la apremiada:

EDICTO

Tercera
Que los autos y la certificación del

Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tán de manifiesto en la Secretaria.

provincia, al objeto de hacer efectivas las

responsabilidades y ser constituida _ en

arresto, a que fué condenada en juicio
de faltas núm. 478, de 59,' seguido con-
tra la misma por lesiones.

- (G. C.^3.322) (B.—3-I96'

Daniela Royan Castro, cuyo parade-
ro se desconoce, deberá comparecer ante

el Juzgado municipal de Canillas-Ma-
drid, sito en Virgen del.Sagrario, 23.
barrio de la Concepción, dentro de tos
cinco días.siguientes al de publicación de

esta nota en el Boletín Oficial de -a

(B—3.21o)

CANILLAS-MADRID
(G. C.-3.356)

Carmen López Díaz, de veintinueve
años dé edad, soltera, asistenta, hija de

Dionisio y .Carmen, natural de'Madrid,
comparecerá en este Juzgado a fin de
darle, vista de la tasación de costa a que
ha sido condenada en el juicio de faltas
número 232, de 1960, en el plazo de cin-

co días.

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO
El señor Juez de primera instancia de

Alcalá de Henares y' su partido, por
providencia de esta fecha, ha acordado
en el expediente de dominio, seguido a
instancia de don Ángel Villa Erguido,
sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad del dominio de la siguiente

PAMPLONA
Trovana Jiménez (Alfonso), hijo de

José y de Antonia, natupal de Tetuán,

de estado soltero, de profesión tnecan-
co, de veintidós años de edad, dofl">-1"

liado en Izcorrigorri (Bilbao), Proj^¿*.
do por deserción, comparecerá en el .
mino de quince días ante don Da _
Ochoa Urdangarín, "Teniente Juez '"!
tructor de la. i-* Agrupación de ww
dores de la División de Montaña nun^
ro 62, en la Plaza de Pamplona, bajo

apercibimiento de ser decla-ado rete- \u25a0

Pamplona, a 27 de julio de '9o?-
(G. C.-3.150) (B.-3-o^.

(G. C—3.355) (B.—3.2,5)

comarcal de esta ciudad, ert funcio-
' nes del de instrucción de la misma y

su partido, por licencia del titular.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita ejecutoria, dimanante del su-
mario núm. 87, de 1934, por el delito
de atentado contra Emilio Rodríguez
Adámez, natural de Fregenal de la Sie-
rra y vecino de Madrid (hoy en ignora-
do paradero), en cuyo sumario se dictó
sentencia por la ílustrísima. Audiencia
Provincial de Badajoz, con fecha 2 de
julio del corriente año, condenando a
dicho penado a la pena de un mes y un
día de arresto mayor, accesorias y
costas.

(B-—-3-239)

VILLANUEVA DE LA SERENA
Don Antonio Flores Berenguer, Juez

En, virtud de providencia dictada por
el señor Juez de :nstrücc¡ón núm. 15,
de esta capital, en diligencias 165, de
1960, se cita a los padres de la niña in-
toxicada María de la Soledad' Qrtega

-Rodríguez, a fin de qv.e dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan ante di-
cho Juzgado a, prestar declaración, ha-
ciéndoles a la vez saber el derecho que
les conoce el artículo 109 üe la ley de
Enjuiciamiento Criminal, • y apercibiént
doles que de no comparecer serán incur-
sos 'en la multa de 25 pesetas.

''' Imp. Provincial. — Doctor E^querdo, 'c

Casa de planta baja en la calle de la
Cruz, de Torrejón de Ardoz, y calle de
la Cruz, señalada con e^ número treinta
y cuatro, antes con el veintiséis, en la
segunda manzana de casas de las que
constituyen el lado derecho de dicha ca-

Finca

(A.—17.781)

Dado en Madrid, a diecinueve de
"agosto de mil novecientos sesenta. — El
Secretario, P. S., Manuel Alcolea.—El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose eme el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta

Cuarta
Que se entenderá que todo lidiador

acepta como bastante la titulación; y

MIÉRCOLES 24 DE AGOSTO

ALCALÁ DE HENA'RES

CITACIONES

ALCALÁ DE HENARES

(8.—3.248'(B.—3.237)'- -

(B.—3.238)

JUZGADO MILITAR

ALCALÁ DE HENARES

CITACIONES
* JUZGADOS MUNICIPALES

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio seguido a instancia de

-doña Cándida Reiz-Sánchez, asistida de
.su esposo, sobre inscripción'en el Regis-
tro dé la Propiedad del dominio de la si-
guiente

EDICTO

García Roch (Juan), hijo de Edelmi-
ro, y de Antonia, domiciliado última-
mente en Ja calle de Luis Cabrera nú-
mero 26, comparecerá el dia 15 de sep-
tiembre, ,a las diez y'media horas, ante
.el Juzgado municipal núm. 6, 'sito'en la
calle de^ los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3,^ segundo, a celebrar juicio
de faltas núm. 319, de 1960, por iesio-
nes- y daños por imprudencia, seg-uido
"contra Celestino Blanco.

' JUZGADO NUMERO 6

tiajo ios apercibimientos procedentes
aer^cho, se cita y emplaza por tos ¡u
ees o Tribunales respectivos a las peT-
¿onas qué a continuación se expresan

x para que comparezcan ,el dia que $'
señala, a contar desde la fecha de tapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo í 71de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 0 !.
del de Marina.

(A.—17.775)

4

a

Dado en Alcalá de Henares, a tres de
agosto de mil novecientos sesenta. —El
Secretario (Firmado). —El 'Juez de pri-
mera instancia, José Casado Moreno.


